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PERSPECTIVAS SANITARIAS PROMETEDORAS DEL
CLONAJE HUMANO

Fermin Rolando Schramm*

Resumen: Para evaluar las promesas del clonaje humano –tanto las terapéuticas como las reproductivas– se puede
partir de dos puntos de vista pertinentes: el sanitario y el de la bioética laica. El punto de vista sanitario, a través de
políticas públicas de prevención y de promoción de salud adecuadas a las condiciones objetivas existentes, busca
proteger la población humana de enfermedades innecesarias. El clonaje puede, en principio, ser parte de una política
sanitaria, con la condición de que sean respetados los derechos fundamentales del individuo –en particular el derecho a
la autodeterminación personal–, los derechos sociales –como la justicia distributiva– y los derechos de tercera generación
–que incluyen medidas protectoras de bioseguridad. La bioética laica busca entender la eticidad del clonaje por medio
del análisis racional e imparcial de las implicaciones morales de su uso y, si se considera legítimo, proponerlo como
medio para proteger la salud humana. A pesar de sus funciones aparentemente muy diferentes, tanto el clonaje terapéutico
como el reproductivo buscan responder al desafío del sufrimiento humano innecesario: el clonaje terapéutico, gracias a
la técnica que utiliza células-madre o estaminales totipotentes, busca producir órganos y tejidos para eliminar el
sufrimiento evitable; el clonaje reproductivo puede también paliar formas de sufrimiento humano innecesario y puede,
por ende, ser considerado un caso particular del terapéutico.

Palabras clave: Clonaje terapéutico, clonaje reproductivo, salud pública, moralidad, bioética laica

PROMISING HEALTH PERSPECTIVES FOR HUMAN CLONING

Abstract: To evaluate the promises of human cloning, both therapeutic and reproductive, we can start from two pertinent
points of view: health and secular bioethics. Under the point of view of health, though public prevention and health
promotion policies, adequate to objective existing conditions, they try to protect human population from unnecessary
diseases. Secular bioethics seeks to understand the ethics of cloning through rational analysis, free from the moral
implications of its use; and if the conclusion is that it is legitimate, to propose it like a tool to protect human health. In
spite of their apparently very different functions, both therapeutic cloning and reproductive cloning seek to respond to
the challenge of unnecessary human suffering: therapeutic cloning, thanks to the technique that uses totipotent stem
cells, seek to grow organs and tissues to eliminate avoidable suffering; reproductive cloning may also diminish forms
of unnecessary human suffering and if can, therefore, to be considered a particular case of therapeutic approach.

Key words: Therapeutic cloning, reproductive cloning, public health, morality, lay bioethics

PERSPECTIVAS SANITARIAS PROMETEDORAS DA CLONAGEM HUMANO

Resumo: Para avaliar corretamente as promessas da clonagem humana, tanto as terapêuticas como as reprodutivas,
pode-se partir de dois pontos de vista pertinentes: o ponto de vista sanitário e o ponto de vista da bioética laica. O ponto
de vista sanitário, graças a políticas públicas de prevenção e promoção da saúde adequadas às condições objetivas
existentes, visa proteger a população humana do adoecimento não necessário. A bioética laica procura entender a
eticidade da clonagem através da análise racional e imparcial das implicações morais de seu uso e, se este for considerado
legítimo, propô-lo como meio para proteger a saúde humana. Apesar de ter aparentemente funções muito diferentes,
tanto a clonagem terapêutica como a reprodutiva buscam responder ao desafio do sofrimento humano não necessário:
a clonagem terapêutica, graças à técnica que utiliza células-tronco totipotentes, busca produzir órgãos e tecidos para
eliminar o sofrimento evitável; a clonagem reprodutiva pode também eliminar formas de sofrimento humano evitáveis
e pode, portanto, ser considerada um caso particular da clonagem terapêutica.

Palavras-chave: Clonagem terapêutica, clonagem reprodutiva, saúde pública, moralidade, bioética laica
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Introducción

La tesis que quiero presentar en este texto
es que el clonaje puede ser considerado moral-
mente legítimo si intenta evitar el sufrimiento
humano innecesario causado por enfermedades
o incapacidades remediables, como todas las
enfermedades de origen genético, por una par-
te, y las enfermedades dependientes del sexo
del progenitor o la propia esterilidad, por otra.

Aunque muchos autores hagan una distin-
ción entre clonaje terapéutico y clonaje
reproductivo, considero que esta distinción no
es pertinente cuando se tiene en cuenta que el
sufrimiento psíquico puede ser tan nocivo como
el sufrimiento físico. Por eso es posible hablar
del clonaje humano como una perspectiva sa-
nitaria prometedora.

La perspectiva prometedora del clonaje hu-
mano puede ser abordada a partir de dos pun-
tos de vista: el punto de vista de la salud públi-
ca, o sanitario, y el punto de vista de la bioética
laica, o secular. Los dos son, por supuesto, dis-
tintos, pero no separados.

El punto de vista sanitario se relaciona con
los medios que son necesarios para la preven-
ción de enfermedades evitables y la promoción
de estilos de vida saludables en poblaciones hu-
manas. Al alero de políticas públicas protecto-
ras –basadas en datos epidemiológicos fidedig-
nos–, deseos individuales legítimos, disponibi-
lidad de recursos humanos y materiales, y otros
aspectos importantes de la coyuntura global.

La bioética laica se ocupa de conflictos y
dilemas morales que surgen de prácticas hu-
manas que generan conflictos de intereses y de
valores entre individuos y entre grupos o cla-
ses sociales, buscando describirlos y compren-
derlos de la manera más imparcial posible (as-
pecto descriptivo), proponiendo soluciones con-
sideradas razonables por todos los afectados

(aspecto normativo), intentando también pro-
teger los intereses legítimos de los mismos (as-
pecto protector).

El punto de vista sanitario debe privilegiar
además, en casos de conflictos, los intereses
colectivos respecto de los individuales. Desde
ahora, es posible afirmar que la bioética laica
considera moralmente legítimos tanto el respeto
por la autonomía personal como la preocupa-
ción por el bien común, intentando establecer
ámbitos distintos de la moralidad, es decir, el
ámbito interpersonal y el ámbito social o co-
lectivo, cada uno con su pertinencia y legitimi-
dad. Por consiguiente, ella se enfrenta, a me-
nudo, con conflictos muchas veces insolubles,
llamados dilemas morales. Pero esto es carac-
terístico de las sociedades complejas contem-
poráneas, en las cuales existen muchas comu-
nidades morales y, por ende, muchos de los
conflictos de intereses y valores no pueden ser
resueltos a priori por decisiones que satisfa-
gan a la mayoría sino, más razonablemente, a
posteriori a través de acuerdos entre los direc-
tamente afectados.

Siendo así, salud pública y bioética laica tie-
nen sus diferencias, pero también, por lo me-
nos, un denominador común: la tarea de prote-
ger a aquellos individuos susceptibles de sufrir
daños con efectos irreversibles y significativos,
a causa de prácticas humanas. Es decir, la sa-
lud pública y la bioética tienen la tarea de pro-
teger a las poblaciones humanas contra la vul-
nerabilidad o, dicho mejor, contra la suscepti-
bilidad de sufrir daños.

Los dos puntos de vista comparten, además,
la preocupación común por el bienestar o cali-
dad de vida de las poblaciones humanas. Y tie-
nen un supuesto común: el derecho humano de
trasformar la naturaleza, incluso la naturaleza
humana, con las herramientas de la ciencia y la
técnica. Todo ello de acuerdo con proyectos
humanos compartidos, en la medida en que sean
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respetados los equilibrios sistémicos que ga-
rantizan una calidad de vida razonable, no so-
lamente para las generaciones presentes, sino
también para las futuras, consideradas en sus
contextos que son también naturales.

Dicho de otra manera, ambos puntos de vista
aceptan, prima facie, que el progreso del cono-
cimiento en general, y del conocimiento técni-
co-científico en particular, constituyen un va-
lor ético fundamental, pues corresponden a la
aspiración legítima del ser humano de mejorar
sus potencialidades y de no sufrir de manera
innecesaria.

Considero que las confluencias de ambos
puntos de vista pueden constituir el contexto
discursivo más apropiado para resolver conflic-
tos de valores entre actores sociales moralmente
competentes y políticamente tolerantes, inclu-
so respecto de hechos conflictivos como la
clonación reproductiva.

La bioética laica aplicada a la salud pública
y al clonaje humano

Aplicada al campo de las prácticas de salud,
la bioética laica intenta resolver los conflictos
morales generados por tales prácticas a través
de dos estrategias principales: (a) la descripción
y comprensión de los argumentos racionales y
comunicables que pueden sustentar una conducta
determinada; (b) la prescripción del comporta-
miento más razonable a la luz de (a). Por ello
puede decirse que (a) es la condición necesaria
del acto moral y (b) su condición suficiente, ya
que ambas, en conjunto, sirven para proponer y
aplicar las medidas protectoras de todos los afec-
tados en un determinado conflicto de intereses.

Referida a los conflictos morales que pue-
den surgir sobre el clonaje humano, la bioética
laica tiene las siguientes tareas:

1) Descriptiva, intentar comprender la natura-

leza de los conflictos morales que resultan
de las preferencias de los afectados.

2) Normativa, intentar proscribir los compor-
tamientos que pueden ser considerados, con
razón, incorrectos, y prescribir los compor-
tamientos considerados correctos. Respec-
to de ambos, será privilegiado el más co-
rrecto o rechazado el más incorrecto.

3) Protectora, intentar proteger a los afectados
contra las amenazas de sufrir daños signifi-
cativos e irreversibles.

Las tareas 1 y 2 surgen, históricamente, de
la doble necesidad de “generar una reflexión
racionalmente coherente y pragmáticamente
eficiente”(1). La tarea 3, aunque corresponda
al primer sentido conocido de la palabra griega
ethos, se confunde con los cuidados parentales
y, por ende, con el propio paternalismo médico
y pertenece a la tradición preventiva de la sa-
lud pública(2). Sólo aparece tardíamente, de
manera explícita, en el campo de las éticas apli-
cadas, para intentar responder a exigencias so-
ciales impostergables de protección de los par-
ticipantes en la investigación biomédica, en el
marco de sociedades de complejidad creciente
y, por ende, de aumento del riesgo de posibles
abusos de poder(3).

Considerando, además, que la bioética lai-
ca se preocupa de la calidad de la vida humana
en su contexto natural y sociocultural, la tarea
protectora implica, necesariamente, la preocu-
pación por “los actos humanos que eventual-
mente tendrán efectos irreversibles sobre fenó-
menos vitales(4)”.

Finalmente, la tarea protectora se refiere a
la emergencia, durante los años 90, de una ver-
dadera “bioética pública”(5), preocupada por
los efectos de las políticas públicas de salud en
función de su eficacia (es decir, en la mejor re-
lación inputs-outputs) y de la equidad (en el
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sentido aristotélico de adaptación de la ley ge-
neral a las particularidades de las situacio-
nes)(6).

Las controversias acerca de la moralidad del
clonaje humano

El clonaje humano constituye, actualmen-
te, objeto de controversias. Sobre todo el clonaje
reproductivo, a pesar de constituir, eventual-
mente, una respuesta apropiada al sufrimiento
moral causado por la esterilidad en parejas que
no quieren escoger la adopción (ciertamente
loable, pero no moralmente compulsiva), o para
seleccionar el sexo del hijo o hija en enferme-
dades de origen genético vinculadas al sexo.

En las sociedades democráticas y multicultu-
rales las controversias son inevitables, puesto que
puede coexistir más de una concepción legítima
acerca de lo que es bueno y/o justo, malo y/o in-
justo. Concepciones legítimas, aunque en conflic-
to y no necesariamente conmensurables o, por lo
menos, no conmensurables a priori, sino solamen-
te por medio de acuerdos a posteriori entre las
partes. Por ello, se puede decir que existe una
controversia referida a la moralidad del clonaje,
es decir, acerca del conjunto de argumentos mo-
rales en pro y en contra de la utilización de la
biotécnica llamada “clonaje”, con fines terapéu-
ticos y/o reproductivos, y que pretende producir
seres vivos o partes de ellos (por ejemplo, órga-
nos o tejidos) que en principio son copias iguales
al original desde el punto de vista de alguna(s)
característica(s) considerada(s) pertinente(s).

Una primera pregunta espontánea surge
frente a esta nueva forma de terapia o/y repro-
ducción: ¿El ser humano tendría el derecho de
interferir en los procesos naturales de la vida o,
para usar el lenguaje religioso, en los propósi-
tos divinos?

Algunos contestan que sí, otros que no.
Quienes dicen que sí, lo hacen teniendo a la

vista los posibles y probables beneficios para
la salud humana, ya sea porque el clonaje per-
mitiría la reproducción en parejas que no pue-
den tener descendientes de manera satisfacto-
ria y con otros medios, ya sea porque el clonaje
permitiría tener una reserva de partes saluda-
bles del cuerpo humano, capaces de sustituir
las partes enfermas. Esta respuesta es
intuitivamente correcta desde el punto de vista
moral, pues se fundamenta en el argumento uti-
litario de un posible y probable aumento del
bienestar humano o de una reducción del sufri-
miento. Los que responden negativamente, de-
fienden el argumento según el cual los riesgos,
de varios tipos, serían mucho más importantes
que los beneficios potenciales, razón por la cual
el clonaje humano debería ser rechazado. Pero,
argumentando de esta manera, deben entonces
aceptar la siguiente objeción: si el Hombre no
pudiera interferir en los procesos naturales, en
realidad no habría prácticamente ningún tipo
de ciencia legítima, ni práctica médica legíti-
ma, ni tampoco praxis legítima alguna, pues
todas esas actividades son, de hecho, transfor-
maciones (positivas o negativas) de fenómenos
y procesos naturales. En efecto, lo que hace la
medicina es interferir en los procesos naturales
que son considerados perjudiciales a los seres
humanos, es decir, evitar enfermedades y mo-
lestias no deseables y nadie puede negar, razo-
nablemente, que la medicina es en principio
algo bueno. Por lo menos para todos aquellos y
aquellas que piensan que evitar enfermedades
innecesarias y promover una salud razonable
es algo bueno.

Siendo así, en la perspectiva de la salud pú-
blica y de la bioética laica, menos preocupados
por el valor de la vida en sí y más por la calidad
de la vida y por el valor de la vida como condi-
ciones necesarias para obtener otros bienes con-
siderados importantes, el clonaje humano pue-
de ser estimado prima facie como moralmente
legítimo, pues el ser humano, aunque sea un
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ser natural como los otros seres vivos, es tam-
bién un ser que intenta superar su condición
demasiado humana (es decir, “natural”), un ser
cultural y técnico. Y, como tal, es un ser que
necesariamente interfiere en los procesos natu-
rales por razones de supervivencia, de salud o
por otras buenas razones, como, por ejemplo,
vencer dificultades personales debido a limita-
ciones físicas.

Sin embargo, conviene observar que muchas
de las controversias surgen no tanto a causa de
la discrepancia absoluta entre sistemas de va-
lores, sino porque no están claros los términos
del debate y por la utilización de analogías no
siempre correctas. Si esto es verdad, el uso co-
rrecto de tales términos se vuelve condición
necesaria, aunque no suficiente, del análisis de
su aceptabilidad moral1 .

El término “clonaje”, las analogías con los
gemelos monozigotos y las implicaciones
bioéticas

El primer comentario se refiere al propio
término “clonaje”, entendido como la reproduc-
ción de células o individuos genéticamente
idénticos, y a la utilización de la analogía con
los gemelos monozigotos.

De hecho, cuando se habla identidad (del
latín idem) entre dos seres o entes, no se puede
confundir con la ipseidad (del latín ipse)(7). Así,
un clon solamente puede ser, eventualmente,
idéntico a su original pero no lo mismo. Esta
distinción es importante cuando se afirma, por
ejemplo, que el clonaje de un individuo huma-
no implicaría una especie de predeterminación

de su identidad personal, lo que significaría ne-
gar el ejercicio de su autonomía futura.

El segundo comentario se refiere a la analo-
gía hecha entre clon y gemelo monozigoto. Esa
analogía es incorrecta, aunque pueda servir,
estratégicamente, para evitar la discriminación
entre clones y no clones. En realidad, un clon
humano solamente tiene el mismo DNA nuclear
del ser original pero no el DNA mitocondrial.
Y el original, en rigor, tampoco es el “genitor”
del clon, puesto que la forma de reproducción
es agámica, es decir, hecha sin la unión entre
gametos masculinos y femeninos o fecunda-
ción, siendo, por consiguiente, sólo una copia
sui generis del original; en cambio, los geme-
los monozigotos tienen el mismo patrimonio
genético y son el producto de la fecundación.
Es decir, los gemelos monozigotos comparten
los dos tipos de DNA, pero este no es el caso
de los clones.

Siendo así, un clon tiene una nueva forma
de identidad, no siendo ni un “hijo” ni tampo-
co un “hermano”, nacido más tarde, del origi-
nal clonado. En términos antropológicos, se
puede decir que con los clones humanos surgi-
ría un nuevo paradigma de parentesco entre los
individuos de la especie homo sapiens y tam-
bién surgiría la necesidad moral de proteger este
nuevo tipo de ser humano contra todo tipo de
discriminación, como cualquier otro miembro
de la gran familia humana. En resumen, la cues-
tión de la no-discriminación de los clones hu-
manos extendería el campo de la consideración
moral y, por ende, de la cultura ética(8).

Desde un punto de vista bioético, si conde-
násemos moralmente la creación de clones ello
implicaría que crear seres iguales debería ser
también moralmente ilegítimo, como, por ejem-
plo, la creación de gemelos monozigotos. ¿Se-
ría esto razonable? Me parece que no, de la
misma manera que no existen razones moral-
mente defendibles para discriminar a las niñas

1 Eso no significa, por supuesto, una infracción a la ley de
Hume, que prohíbe derivar valores de hechos, sino solamente
preocuparse con los hechos pertinentes que deberán ser
evaluados a la luz de valores o principios morales
concurrentes. En otros términos, el análisis moral no compara
hechos y valores, sino hechos pertinentes y no pertinentes,
de una parte, y un sistema de valores con otro sistema de
valores, por otra parte.
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de los niños, a los blancos de los negros, etc.
De este modo, debemos tener mucho cuidado
con no discriminar a los “iguales”, pues ¡eso
sería tan reprobable como discriminar a los di-
ferentes! Y la bioética laica tiene un papel im-
portante en eso, puesto que, en todas sus di-
mensiones, se busca justamente rechazar todas
las formas discriminatorias a priori posibles,
de ahí su fuerte vocación democrática y
pluralista. Además, la bioética debe aplicar va-
lores o principios que sean los más generales
posibles y no crear éticas ad hoc, pues éstas
implican necesariamente alguna discriminación
a priori y, por ende, alguna forma de injusticia.

Bioética del clonaje terapéutico y
reproductivo

En el debate moral sobre clonaje, muchos
autores hacen una distinción, considerada per-
tinente, entre clonaje terapéutico y clonaje
reproductivo2 , considerando el primero moral-
mente defendible, pero no el segundo.

El clonaje reproductivo produce, en teoría,
un organismo genéticamente idéntico al origi-
nal. “En teoría”, porque, como hemos visto, el
clon sólo comparte el DNA nuclear con el ori-
ginal y porque el clonaje puede servir, justa-
mente, para evitar enfermedades de origen
mitocondrial.

Sin embargo, la posibilidad teórica de pro-
ducir un clon humano existe, aunque subsisten
aún muchos problemas científicos y técnicos
que deben ser resueltos. Por ejemplo, no cono-
cemos aún la estructura completa del genoma
humano, sus funciones exactas, las modalida-
des de su evolución, ni tampoco cuáles son los
genes que sintetizan tales proteínas y cómo ello
acontece (objetos, respectivamente, de las in-
cipientes genómica estructural, genómica fun-

cional, genómica evolutiva y de la
proteómica)(9).

Pero estos no son problemas de tipo moral
y es muy probable que sean resueltos si se de-
muestra su utilidad en la prevención de enfer-
medades y en la promoción de la salud. Siendo
así, la moralidad del clonaje reproductivo im-
plica ponderar si esta técnica puede ser consi-
derada ética o no, es decir, si puede servir en el
combate contra el aumento de la infertilidad
humana u otras enfermedades de origen
genético. Si así fuera, ella puede considerarse
legítima, puesto que evita sufrimientos innece-
sarios. El clonaje reproductivo puede, por ejem-
plo, ser útil para ayudar a parejas que quieren
tener hijos/as sin recurrir a la reproducción asis-
tida heteróloga (por medio de un donador ex-
terno a la pareja) o si quieren seleccionar el sexo
del hijo para evitar enfermedades genéticas vin-
culadas al sexo. Pero, en todos estos casos, el
clonaje reproductivo se confunde, de hecho, con
el clonaje terapéutico, razón por la cual no hay
distinción significativa entre los dos tipos de
clonaje y, por ende, la moralidad del clonaje
reproductivo puede ser considerada un caso
particular de la moralidad del clonaje terapéu-
tico, siendo que si el clonaje terapéutico es
moralmente deseable lo será también, mutatis
mutandis, el clonaje reproductivo.

El clonaje terapéutico es considerado como
menos problemático que el clonaje reproducti-
vo, puesto que tendría como finalidad explícita
la prevención contra algunas enfermedades evi-
tables y la promoción de la salud deseable. Ac-
tualmente ya se conocen centenares de enfer-
medades que tienen un origen genético y es muy
probable que, con el desarrollo de la investiga-
ción, sean muchas más. Por ende, el clonaje te-
rapéutico puede ser considerado moralmente le-
gítimo debido al hecho de evitar el sufrimiento
innecesario de muchas personas y de promo-
ver políticas públicas de salud.

2 Ver, por ejemplo, los números temáticos siguientes: Journal
of Medical Ethics 1999; 25(2). Cambridge Quarterly of
Health Care Ethics 1998; 7(2).
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Por supuesto, es posible argumentar que, en
casos de infertilidad, es siempre posible adoptar
bebés ya nacidos, pero esa es una decisión que
implica una gran responsabilidad y, por lo tanto,
debe ser libre. Es decir, por el hecho de ser un
acto que muestra un alto grado de solidaridad con
sus semejantes y porque depende de una
supererogación valórica del individuo, la solida-
ridad no puede ser necesariamente compulsiva(2)
y, ciertamente, la adopción no siempre resuelve
los problemas internos de una pareja.

Otra cuestión muy debatida se refiere al
clonaje de embriones humanos para su utiliza-
ción en la investigación, considerada moral-
mente más problemática que la utilización de
embriones sobrantes de la fertilización in vitro,
pues implica producir embriones para destruir-
los en el proceso de su utilización(10). Pero esa
modalidad no implica nuevas cuestiones mo-
rales, diferentes de aquellas ya discutidas so-
bre la utilización de embriones humanos en la
investigación o sobre el aborto(11,12).

Respecto del argumento que considera el
clonaje reproductivo moralmente ilegítimo por-
que implicaría una “hetero-determinacción” del
clon no respetando, por ende, su eventual con-
sentimiento ni la condición necesaria a la li-
bertad (que es un “futuro abierto” y una no de-
seable “eugenésica liberal”)(13), se puede con-
tra argumentar que, si bien la bioética laica con-
sidera muy importante la autodeterminación
personal (y su variante del consentimiento li-
bre e informado), en este caso el argumento se
vuelve paradojal, ya que no se puede afirmar al
mismo tiempo que la personalidad es directa-
mente dependiente e independiente de la deter-
minación genética, en caso contrario se esta-
blece un paralogismo al presuponer y negar la
misma premisa del determinismo genético apli-
cado a la formación de la personalidad.

De hecho, la formación de la personalidad
es el producto de una interacción muy comple-

ja entre los datos biológicos, la adquisición del
lenguaje, la socialización y la autoestima per-
sonal. Además, hasta hoy no está demostrado
que el ejercicio de la autonomía personal, o de
la autodeterminación, depende de característi-
cas biológicas y, a fortiori, no es razonable afir-
mar que ella estaría limitada por una salud bue-
na (que es en principio el objetivo deseable de
la clonación). Finalmente, aunque se pueda
admitir por Gedankenexperiment (“ejercicio
mental”) que el clonaje limitaría de alguna for-
ma significativa la autodeterminación, se debe
razonablemente preguntar ¿por qué el clonaje
sería, mutatis mutandis, diferente de la educa-
ción, siendo que ésta también busca “orientar”
la personalidad del ser humano hacia una con-
ducta considerada aceptable por el grupo en el
cual se inscribe?

Resumiendo, la reducción, más allá de lo
razonable, de la personalidad a la dimensión
genética, es decir, más allá, por ejemplo, de las
limitaciones al ejercicio de la autonomía per-
sonal que puede resultar de una salud defec-
tuosa, implica la negación, contra intuitiva, del
papel de la interacción con el medio ambiente
y, sobre todo, del papel de las relaciones inter-
personales y de la interacción social y, por ende,
¡la reducción de la propia ética a un epifenó-
meno de la biología!

Bioética del clonaje de organismos humanos,
de órganos y tejidos humanos

El término “clonaje” puede referirse a or-
ganismos humanos enteros o a sus partes, es
decir, a órganos y tejidos humanos.

(A) El clonaje de órganos y tejidos es una
técnica emergente que usa células estaminales
(stem cells) saludables –que tienen una gran
capacidad de proliferación y de originar dife-
rentes tipos de tejidos–, con el propósito de pro-
ducir los tejidos deseados para fines terapéuti-
cos, es decir, para sustituir tejidos enfermos en
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casos de infarto del miocardio, ictus cerebral,
enfermedad de Parkinson, paraplejías, diabe-
tes y otros.

Actualmente se conocen dos fuentes prin-
cipales de células estaminales (ce): 1) las ce
derivadas de embriones humanos en su estadio
de blastocisto (embryonic stem cells), es decir,
de preimplante (100-200 células), que según sus
descubridores son pluripotentes y tienen la ca-
pacidad de reproducirse en cantidad en prin-
cipio ilimitada(14); 2) las ce que se encuentran
en varios órganos de organismos humanos ya
nacidos, como en la médula ósea(15), el cere-
bro(16), el tejido adiposo(17) o el propio cor-
dón umbilical.

Por tener una finalidad explícitamente tera-
péutica, el clonaje de órganos y tejidos abre
nuevas y prometedoras posibilidades de pro-
tección de la salud, en particular las ce
embrionarias, consideradas la mejor fuente de-
bido a su muy probable “totipotencialidad”, es
decir, a su capacidad de desarrollarse, en prin-
cipio, en cualquier tipo de célula del organis-
mo y de regenerar cualquiera de sus funciones.
En ese sentido, la biotécnica del clonaje de ce
puede convertirse en una nueva, prometedora
y más segura técnica de la medicina de los
tranplantes de órganos y tejidos, evitando al-
gunos de los conflictos morales tradicionales
en ese campo. Debido a su función terapéutica,
las ce tienen también una aceptación social cre-
ciente, no siendo objeto, por ende, de objecio-
nes morales sustantivas (por lo menos desde el
doble punto de vista de la salud pública y de la
bioética laica), si se respetan las necesarias
medidas de bioseguridad y el principio de equi-
dad que regula su acceso.

Sin embargo, existen cuestiones no aclara-
das y algunas dificultades. Por ejemplo:

- Las ce de la médula tienen la ventaja tera-
péutica de evitar el rechazo pues son célu-

las del propio beneficiario, pero también tie-
nen la desventaja de no poder ser utiliza-
bles si el donador-beneficiario es portador
de alguna enfermedad de origen genético.
También existe una fuerte sospecha que no
sean totipotentes. Pero nada impide que las
técnicas de ingeniería genética resuelvan el
primer problema transformando, por
transgenia, las ce para evitar la transmisión
de los genes enfermos.

- Las ce del cordón umbilical tienen también
la ventaja de evitar el rechazo (por las mis-
mas razones de las ce de la médula) y la
desventaja de no ser utilizables en el caso
de enfermedades de origen genético, tam-
poco sabemos si son totipotentes. Además,
existe una fuerte sospecha de que esas ce
no existen en número suficiente.

- Las ce de los tejidos fetales excedentes de
la reproducción asistida son probablemente
totipotentes, pero tienen el riesgo de la in-
compatibilidad y del consiguiente rechazo.

- Las ce embrionarias son, con mucha proba-
bilidad, totipotentes siendo, por ende, con-
sideradas la mejor fuente conocida, pero tie-
nen también el riesgo del rechazo.

De cualquier manera, todos esos conoci-
mientos están sujetos a revisión, de acuerdo con
los progresos científicos futuros.

Los embriones utilizados para producir las
ce vienen de tres fuentes:

- Del tratamiento contra la infertilidad y que
no son más utilizados (los así llamados “em-
briones sobrantes” o spare embryos);

- De la investigación sobre la fertilización in
vitro (IVF);

- De la clonación por transferencia nuclear (téc-
nica desarrollada por Ian Wilmut y su equi-
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po del Roslin Institute en la creación de la
oveja Dolly)(18) con finalidad terapéutica.

Por representar una nueva modalidad de téc-
nica de los trasplantes, supuestamente mucho
más segura que las técnicas anteriores, se ha
comparado su importancia terapéutica a la in-
troducción de los antibióticos en medicina(19).
Sin embargo, existen también algunas dudas
importantes como, por ejemplo, aquella que se
refiere a la facilidad de la proliferación de las
ce, hecho que permite compararlas a células
cancerígenas.

(B) El clonaje de organismos humanos en-
teros es, por el momento, una simple posibili-
dad prometida por especialistas en reproduc-
ción humana asistida, a pesar de que un primer
bebé clonado (hecho a partir de la técnica de la
transferencia nuclear) fue anunciado por
Severino Antinori para diciembre de 2002, du-
rante el 18° Congreso de la Sociedad Europea
de Reproducción Humana y de Embriología,
ESHRE(20), aunque no exista comprobación,
hasta hoy, de sus declaraciones.

Como hemos visto en la primera parte, el
clonaje reproductivo es casi universalmente
rechazado por, supuestamente, no ser conside-
rado una terapia. Pero también hemos visto que,
de hecho, puede ser considerado una terapia
contra la esterilidad de parejas que, por algún
motivo, no pueden reproducirse de otra mane-
ra: porque no quieren adoptar niños ya naci-
dos, para evitar a sus descendientes enferme-
dades de origen genético vinculadas al sexo o
para prevenir el riesgo de enfermedades causa-
das por los genes recesivos, en formas de re-
producción asistida que utilizan gametos de
donadores. Por consiguiente, el clonaje
reproductivo es moralmente legítimo por las
mismas razones del clonaje terapéutico.

Sin embargo, el clonaje reproductivo es to-
davía una técnica con alta probabilidad de ries-

go de malformaciones congénitas o de enveje-
cimiento precoz del organismo clonado. Es tam-
bién una técnica de efectividad baja (posibili-
dad admitida por Ian Wilmut a la prensa inter-
nacional a partir de su experiencia con el clonaje
de Dolly), razón por la cual parece razonable
evitarla provisoriamente hasta que sean aclara-
dos los riesgos reales para la salud del clon. Pero
Antinori, haciendo una analogía con los
primordios de la fecundación in vitro, piensa que
la probabilidad de riesgo en humanos es compa-
rativamente inferior a la de otros mamíferos.

Otro problema, aparentemente más sustan-
tivo desde el punto de vista moral, se refiere al
hecho de que el clonaje reproductivo, al utili-
zar ce embrionarias totipotentes, debe necesa-
riamente destruir los embriones utilizados. Y
esto puede ser considerado moralmente inacep-
table si, por ejemplo, se piensa que el embrión
tiene un estatus moral que merece protección.

De hecho, desde el punto de vista bioético
laico, la pregunta pertinente sobre la utilización
de las ce embrionarias se refiere a la licitud
moral de producir embriones humanos para que
se usen en beneficio de otros individuos huma-
nos, es decir –como preguntan algunos–, si es
moralmente correcto usar un “ser” humano para
beneficiar a otro ser humano. Esto está prohi-
bido por el Código de Nuremberg y por la De-
claración de Helsinki, por lo menos cuando no
se trata de legítima defensa. Otros van más allá
y preguntan si es lícito matar un ser humano
para favorecer la investigación científica que,
en el futuro, posiblemente beneficiará a otros
seres humanos (también prohibido por el Có-
digo de Nuremberg y la Declaración de
Helsinki). Y algunos llegan hasta el punto de
considerar este tipo de investigación una for-
ma de “canibalismo”(19).

En otros términos, como la técnica que uti-
liza las ce embrionarias implica la destrucción
del embrión, debemos saber si existen buenas
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razones para hacerlo. Pero esta cuestión depen-
de de otra, que se refiere al estatuto moral del
embrión y que pregunta si deben existir límites
éticos a su utilización y, por ende, si debe exis-
tir alguna forma de protección impostergable.

A este respeto existen dos posiciones opues-
tas: una que se puede llamar “restrictiva”, la
otra “gradualista”. La primera afirma,
substancialmente, que el estatus moral de un
ser humano empieza con la existencia de una
célula totipotente, la cual, por ser totipotente,
puede desarrollarse hasta volverse un ser hu-
mano. Para esta tesis el embrión debe ser pro-
tegido siempre y sin restricciones, como cual-
quier otro individuo nacido. La segunda, con-
sidera que el estatus moral de “preembrión”
(early embryo) difiere del estatus moral de un
embrión, y éste del de un feto; a su vez, el del
feto es diferente del estatus moral de un recién
nacido. La posición gradualista, entonces, con-
sidera que el estatus moral es progresivo y de-
pende del desarrollo del embrión y de su real
posibilidad de nacer, pues no todos llegarán a
desarrollarse. Por lo tanto, el nivel de protec-
ción debe ser proporcional al nivel de desarro-
llo del nuevo ser.

Un ejemplo interesante de la primera posi-
ción (por provenir de un Estado laico) es el Acta
de Protección del Embrión de la República Ale-
mana (1999), que aplica el concepto de “digni-
dad humana” al preembrión, basándose en el
argumento kantiano de la capacidad del ser
humano de ser sujeto de sus actos y responsa-
ble por ellos, luego, un ser concebible como un
fin en sí mismo y, por ende, un ser que puede
desarrollarse en un ser moral. De este modo, el
derecho alemán considera que el embrión y el
sujeto moral son idénticos, es decir, el mismo
ser humano(21). El problema con este argumen-
to es que no establece ninguna diferencia entre
ser humano (concepto biológico: individuo de
la especie homo sapiens sapiens) y persona
(concepto filosófico). Distinción importante

pues el propio Kant, en su imperativo categóri-
co, se refiere a personas y no a seres humanos.

La discusión sobre el estatus moral del em-
brión es, de hecho, parte de una ya larga re-
flexión en bioética, que incluye el tema de la
moralidad del aborto, con el cual empieza, his-
tóricamente, la discusión bioética entre laicos
y no laicos. Tal disputa se fundamenta en la
oposición entre el interés, supuestamente legíti-
mo, del embrión a nacer y el interés, supuesta-
mente también legítimo, de la mujer embara-
zada de interrumpir su embarazo.

De cualquier manera, como afirma con per-
tinencia S. Holm: “la cuestión del estatus moral
del embrión no fue resuelta durante el debate
sobre el aborto ni tampoco durante el debate so-
bre las tecnologías de la reproducción asistida”,
razón por la cual “es improbable que sea resuel-
to durante el debate corriente sobre las células
estaminales, puesto que no hay realmente nue-
vos argumentos en presencia”(12, p. 197).

Conclusión

En nuestra argumentación intentamos mos-
trar que no existen razones fuertes para recha-
zar tanto el clonaje terapéutico como el
reproductivo, puesto que tampoco existen di-
ferencias pertinentes entre los dos tipos de
clonaje desde el punto de vista de la salud. En
síntesis, pensamos que no existen argumentos
sustantivos para aceptar, por una parte, el
clonaje terapéutico y rechazar, por otra, el
reproductivo porque esa distinción no es rele-
vante desde el punto de vista moral, a no ser la
necesaria prudencia de que los dos se vuelvan
razonablemente seguros.

La salud pública tiene, históricamente, la
función de proteger la salud de las poblaciones
humanas por medio de medidas preventivas
contra el sufrimiento evitable, y uno de los
medios puede muy bien ser el clonaje terapéu-
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tico y reproductivo, pues no existe diferencia
significativa entre ellos.

La bioética laica puede ayudar a la salud pú-
blica reconociendo la licitud moral, prima facie,
del clonaje a través del análisis racional e im-
parcial de los argumentos presentes, prescribien-
do las actitudes capaces de llevar a cabo políti-
cas sanitarias pragmáticamente efectivas y mo-

ralmente aceptables, protegiendo la salud de los
sufrimientos innecesarios y favoreciendo la ca-
lidad razonable de vida de cada uno y de todos.

De hecho, somos igualmente responsables por
acciones y omisiones y, por ende, podemos ha-
cernos responsables también por no rechazar su-
frimientos innecesarios, como serían los resultan-
tes de los preconceptos que impiden el clonaje.
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